INFORME DE AUDITORÍA DE COMPROBACIÓN
AUTORIZACIÓN EMPRESA AUDITORA (ART. 40)
	Nombre empresa auditora
	

	Nombre(s) auditor(es)
	- Persona A
- Persona B

	Rut auditor(es)
	- 12.345.678-9
- 12.345.678-k

	Rubro CCGE
	Industria / Minería / Agroindustria / Transporte / Edificación



CONSUMIDOR CON CAPACIDAD DE GESTIÓN DE ENERGÍA
	Razón social
	

	Rut
	12.345.678-9

	Dirección casa matriz
	Nombre sitio y dirección

	Gestor Energético
	

	Representante legal
(Escoger máximo 3)
	- Persona A
- Persona B

	Rut representante legal

	- 12.345.678-9
- 12.345.678-k



SISTEMA DE GESTIÓN DE ENERGÍA
	Periodo de implementación
	Ejemplo: 07/2023 – 07/2024

	Empresa implementadora (SI/NO)
	

	Nombre empresa implementadora (si aplica)
	

	Participantes empresa implementadora
	- Persona A
- Persona B

	Asesoría en operación SGE (SI/NO)
	

	Nombre empresa operación SGE (si aplica)
	

	Alcance SGE
	

	Límites SGE (en caso de ser más de 10 sitios, adjuntar listado como anexo)
	- Sitio 1
- Sitio 2

	Número de sitios del SGE
	Indicar sólo número

	Alcance auditado
	

	Sitios auditados de forma presencial
	- Sitio 1
- Sitio 2

	Sitios auditados de forma remota (si aplica)
	

	Periodo auditado 
	01/02/25 – 01/02/26



INFORMACIÓN RESPECTO A LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍA
	Número de energéticos[footnoteRef:2] [2:  Ejemplos: electricidad, GLP, gas natural, FO6, diésel, vapor, etc.] 

	Indicar sólo número

	Número de usos significativos de energía
	Indicar sólo número

	Consumo de energía [Tcal]
	Indicar sólo número

	Personal efectivo SGE[footnoteRef:3] [3:  Todas las personas que tienen responsabilidades asignadas dentro del sistema de gestión de energía, ya sea de manera directa o indirecta, incluyendo a quienes participan en la operación, control y seguimiento de los USE, así como aquellos que toman decisiones estratégicas o administrativas relacionadas con el desempeño energético.] 

	Indicar sólo número



VERIFICACIÓN IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE ENERGÍA (ART. 11)
	ELEMENTO SGE
	¿PRESENTE EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE ENERGÍA? (SI/NO)

	Alcance
	

	Límites
	

	Política Energética Interna
	

	Objetivos y Metas Energéticas
	

	Planes de Acción Energético
	

	Indicadores de Desempeño Energético
	

	Revisión Energética
	

	Línea Base Energética
	

	Controles Operacionales que permitan un uso eficiente de los recursos
	

	Procesos de medición y verificación del Desempeño Energético y sus respectivos resultados
	

	Alta Dirección definida
	

	Gestor Energético aprobado
	

	Revisiones por la dirección realizadas
	

	Auditorías internas realizadas
	



VERIFICACIÓN CONSUMO ENERGÉTICO GESTIONADO (ART. 12)
	Año último reporte BNE[footnoteRef:4] [4:  Los consumos energéticos corresponderán al año calendario anterior al reporte del BNE. Ejemplo, si el último reporte al BNE fue el año 2024, los consumos energéticos que se deberán verificar en auditoría son los correspondientes al 2023.] 

	2024 (consumos correspondientes al 2023)

	Consumo total CCGE [Tcal] (año reportado)
	Indicar sólo número (consumos correspondientes al 2023)

	Consumo total SGE [Tcal] (año reportado)
	Indicar sólo número (consumos correspondientes al 2023)

	Porcentaje gestionado
	Indicar sólo número




INFORMACIÓN DOCUMENTADA SISTEMA DE GESTIÓN DE ENERGÍA (TÍTULO IV, CAPÍTULO III, D.S. N°28)
	N°
	Documento
	Presente en SGE (SI/NO)
	Nombre del registro

	1
	Registro del estado de cumplimiento de normativa vigente aplicable relacionada con el uso, consumo de energía y eficiencia de la energía utilizada (Art. 17)
	
	

	2
	Política Energética Interna (Art. 18)
	
	

	3
	Registro de las actividades realizadas con el objeto de asegurar el conocimiento de la Política Energética Interna (Art. 18)
	
	

	4
	Planificación energética (Art 19)
	
	

	5
	Plan de Acción Energético (Art. 20)
	
	

	6
	Revisión energética (Art. 21)
	
	

	7
	Registro de la inclusión de los IDE en los Tableros de Control de Gestión (si aplica) (Art. 21)
	
	

	8
	Plan de recopilación de datos (Art. 22)
	
	

	9
	Registro del control operacional de los procesos, automatizados o manuales (Art. 23)
	
	

	10
	Registro de las actividades de capacitación realizadas y sus correspondientes evaluaciones sobre la eficacia de éstas (Art. 23)
	
	

	11
	Evaluación técnica y económica de las oportunidades de mejora provenientes del diseño, modificación o renovación en la operación de instalaciones, equipos, sistemas y procesos que tengan un impacto significativo en el consumo de energía (Art. 24)
	
	

	12
	Estándares mínimos para la adquisición de productos, equipos o servicios relacionados con los USEs (Art. 25)
	
	

	13
	Registro de la aplicación de los criterios y metodología definida por el CCGE en la evaluación de Desempeño Energético de los equipos y servicios a adquirir (Art. 25)
	
	

	14
	Registro de las actividades asociadas a las tareas de seguimiento, medición y análisis (Art. 26)
	
	

	15
	Registro de las evaluaciones y análisis del avance del Plan de Acción Energético (Art. 27)
	
	

	16
	Registro del análisis de la pertinencia de las oportunidades de mejora y de las metas planteadas o bien de cómo se efectuó el proceso de monitoreo[footnoteRef:5] (Art. 27) [5:  Si aplica, en caso de que no se esté cumpliendo con el objetivo de mejorar el Desempeño Energético.] 

	
	

	17
	Informe con los resultados y principales hallazgos de la auditoría interna (Art. 28)
	
	

	18
	Acta de las reuniones de revisión del SGE por la Alta Dirección (Art. 30)
	
	




RESUMEN DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA
Numero de Incumplimientos (suma total de requisitos): Ingresar sólo número
REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO TÍTULO IV, CAPÍTULO III, D.S. N°28 (ART. 43)
Ejemplo
	Evaluación
	Requisito

	Cumple / No cumple
	Descripción del requisito

	
	Descripción breve de lo revisado y evaluado, información adicional relevante.
Si cumple, referenciar evidencia de conformidad. Si no cumple, descripción de la brecha de cumplimiento y evidencia de respaldo.



Artículo 16 – Alta dirección
	Evaluación
	Requisito

	
	16.1 Se individualiza a la Alta Dirección.

	
	

	
	16.2 Se registra la Alta Dirección en las actas de reuniones a que se refiere el Artículo 30.

	
	

	
	16.3 Las modificaciones a la Alta Dirección quedan registradas.

	
	



Artículo 17 – Requisitos legales
	Evaluación
	Requisito

	
	17.1 Se revisa a intervalos planificados, la normativa vigente que le es aplicable en materias relacionadas con el uso, consumo de energía y eficiencia de la energía utilizada.

	
	

	
	17.2 Se registra el estado de cumplimiento de la normativa vigente.

	
	



Artículo 18 – Política energética
	Evaluación
	Requisito

	
	18.1 Se elabora una Política Energética Interna y se incorpora en la Planificación Estratégica, en el caso de contar con ella, la variable energética como una variable clave del negocio.

	
	

	
	18.2 La Política Energética Interna contiene el marco para establecer y revisar los Objetivos Energéticos y Metas Energéticas.

	
	

	
	18.3 La Política Energética Interna contiene el compromiso de asegurar la disponibilidad de información y de los recursos necesarios para lograr los Objetivos Energéticos y las Metas Energéticas.

	
	

	
	18.4 La Política Energética Interna contiene el compromiso de la Mejora Continua en el Desempeño Energético y del o los SGE.

	
	

	
	18.5 La Política Energética Interna contiene el marco para apoyar la adquisición de productos y servicios eficientes energéticamente y las actividades de diseño que consideran la Mejora Continua del Desempeño Energético.

	
	

	
	18.6 La Política Energética Interna se encuentra documentada.

	
	

	
	18.7 La Política Energética Interna es comunicada al personal propio de la organización.

	
	

	
	18.8 La Política Energética Interna es comunicada a los colaboradores externos del CCGE que cumplen funciones dentro de la operación.

	
	

	
	18.9 Se evalúa la efectividad de cualquier actividad implementada en el marco de la Política Energética Interna.

	
	

	
	18.10 La comunicación de la Política Energética Interna se realiza al menos una vez en el año calendario, adoptando las medidas necesarias con el objeto de asegurar el conocimiento de ésta, y generando los registros necesarios.

	
	

	
	18.11 Se evalúa la efectividad de la comunicación de la Política Energética Interna.

	
	

	
	18.12 La Política Energética Interna es revisada anualmente por la Alta Dirección y actualizada cuando sea necesario.

	
	



Artículo 19 – Planificación energética, objetivos y metas energéticas
	Evaluación
	Requisito

	
	19.1 Se realiza una Planificación Energética documentada, revisada y aprobada por la Alta Dirección.

	
	


	
	19.2 La Planificación Energética cuenta con un análisis de riesgos que puedan afectar el cumplimiento del presente reglamento, priorizándolos y definiendo medidas efectivas para abordarlos.

	
	

	
	19.3 En base al análisis de riesgos, se han establecido Objetivos y Metas Energéticas.

	
	

	
	19.4 Los Objetivos y Metas Energéticas son consistentes con la Política Energética Interna y son parte de los objetivos estratégicos de la empresa.

	
	

	
	19.5 Los Objetivos y Metas Energéticas toman en cuenta los USE y las oportunidades detectadas que impacten cuantitativamente en la mejora del Desempeño Energético.

	
	

	
	19.6 Los Objetivos y Metas Energéticas son medibles.

	
	

	
	19.7 Los Objetivos y Metas Energéticas son objeto de seguimiento.

	
	

	
	19.8 Los Objetivos y Metas Energéticas son comunicados dentro del CCGE.

	
	

	
	19.9 Los Objetivos y Metas Energéticas son actualizados, según sea necesario.

	
	



Artículo 20 – Plan de acción energético
	Evaluación
	Requisito

	
	20.1 Los Objetivos y Metas Energéticas tienen un Plan de Acción Energético para alcanzarlos, en donde se indica claramente qué se realizará, con qué recursos se dispondrá, quienes serán los responsables, cuándo se implementará y cómo se medirán y verificarán los resultados.

	
	

	
	20.2 El Plan de Acción Energético indica los nombres de las medidas que se realizarán para alcanzar los Objetivos Energéticos y las Metas Energéticas.

	
	

	
	20.3 El Plan de Acción Energético indica el resumen de las medidas que permitirán dar cumplimiento a los Objetivos Energéticos y a las Metas Energéticas fijadas.

	
	

	
	20.4 El Plan de Acción Energético cuantifica el impacto en los Objetivos Energéticos y en las Metas Energéticas que tendrá la ejecución de las oportunidades de mejora identificadas en la Revisión Energética.

	
	

	
	20.5 El Plan de Acción Energético indica los USE que son considerados.

	
	

	
	20.6 El Plan de Acción Energético indica los responsables directos de la ejecución de las medidas y sus actividades, que permitirán dar cumplimiento a los Objetivos Energéticos y a las Metas Energéticas fijadas.

	
	

	
	20.7 El Plan de Acción Energético indica los ahorros de energía estimados.

	
	

	
	20.8 El Plan de Acción Energético indica los recursos energéticos involucrados.

	
	

	
	20.9 El Plan de Acción Energético indica el período de implementación de las medidas definidas.

	
	

	
	20.10 El Plan de Acción Energético indica la vida útil estimada de las medidas y estimación de la proyección de ahorros o impacto en el Desempeño Energético.

	
	

	

	20.11 El Plan de Acción Energético indica los plazos y recursos económicos y/o humanos necesarios para la implementación de las medidas.

	
	

	
	20.12 El Plan de Acción Energético contiene el programa de actividades requeridas para la ejecución de las medidas.

	
	

	
	20.13 El Plan de Acción Energético contiene el plan de inversión que permita llevar a cabo las actividades programadas.

	
	

	
	20.14 El Plan de Acción Energético indica los riesgos considerados para la ejecución de las actividades y medidas de mitigación.

	
	

	
	20.15 El Plan de Acción Energético indica los métodos para verificar la mejora del Desempeño Energético lograda por la ejecución del Plan de Acción Energético, para cada una de las oportunidades de mejora energética fijadas en función de los Objetivos Energéticos y las Metas Energéticas.

	
	

	
	20.16 El Plan de Acción Energético indica el periodo de referencia de cada medida contra la cual se compararán los resultados obtenidos una vez que la medida esté en operación.

	
	

	
	20.17 El Plan de Acción Energético indica cómo ha sido incorporado dentro de la Planificación Estratégica del CCGE.

	
	

	
	20.18 El Plan de Acción Energético se encuentra documentado.

	
	

	
	20.19 El Plan de Acción Energético es actualizado anualmente.

	
	



Artículo 21 – Revisión energética
	Evaluación
	Requisito

	
	21.1 El Plan de Acción Energético está basado en una Revisión Energética.

	
	

	
	21.2 La Revisión Energética se encuentra documentada.

	
	

	
	21.3 La Revisión Energética contiene el análisis del uso y consumo de energía con base en la medición u otros datos de cada instalación, obra o faena.

	
	

	
	21.4 La Revisión Energética contiene la identificación de los USE, y determina para cada uno las variables pertinentes, su desempeño energético actual y el personal que influye directamente en ellos.

	
	

	
	21.5 La Revisión Energética determina y prioriza las oportunidades para mejorar el Desempeño Energético.

	
	

	
	21.6 La Revisión Energética contiene las tendencias del consumo futuro de energía.

	
	

	
	21.7 La Revisión Energética está basada en datos e información cuantificable.

	
	

	
	21.8 La Revisión Energética es actualizada anualmente.

	
	

	
	21.9 El CCGE determina IDE, en función de un área, de una instalación, obra o faena, proceso o equipo.

	
	

	
	21.10 Se determinan los mecanismos de medición que permiten cuantificar los IDE de forma trazable y precisa.

	
	

	
	21.11 Los IDE permiten demostrar las variaciones del Desempeño Energético, definiendo rangos o intervalos de desviación.

	
	

	
	21.12 Se establece un protocolo para la elaboración y/o modificación de los IDE que asegure que cualquier persona competente pueda calcularlos y analizarlos.

	
	

	
	21.13 De contar con un Tablero de Control de Gestión, los IDE se encuentran considerados dentro de éste, ya sea por instalaciones, obras o faenas, y se mantienen los registros que den cuenta de lo anterior.

	
	

	
	21.14 Los IDE son revisados y actualizados en la medida que no permitan medir el Desempeño Energético.

	
	

	
	21.15 El CCGE establece una LBE para cada IDE, los cuales consideran la relación matemática o normalización entre el Consumo de Energía, las Variables Pertinentes que lo afectan y los factores estáticos propios de la operación.

	
	

	
	21.16 Se elabora un análisis de regresión u otro método acorde, que demuestra que las LBE:
a) Consideran las Variables Pertinentes y representativas del proceso;
b) Permiten representar las variaciones de la mejora de Desempeño Energético;
c) Permiten proyectar los consumos futuros y los IDE definidos; y
d) Aseguran que los IDE reflejan correctamente el Desempeño Energético.

	
	

	
	21.17 Las LBE son revisadas y actualizadas en función de la medición de las variaciones del Desempeño Energético.

	
	

	
	21.18 Los IDE son calculados y controlados mensualmente con información real, y comparados con aquellos obtenidos mediante las LBE.

	
	

	
	21.19 Los IDE, LBE y USE son validados en las auditorías del SGE.

	
	



Artículo 22- Plan de recopilación de datos
	Evaluación
	Requisito

	
	22.1 El CCGE define, implementa y almacena en formatos y mecanismos propios, un plan de recopilación de datos de energía apropiado para su tamaño, complejidad de sus procesos productivos, recursos y equipos de medición.

	
	

	
	22.2 El plan de recopilación de datos especifica las variables pertinentes para los USE.

	
	

	
	22.3 El plan de recopilación de datos especifica el consumo de Energía relacionado con los USE.

	
	

	
	22.4 El plan de recopilación de datos especifica los criterios operativos relacionados con los USE.

	
	

	
	22.5 El plan de recopilación de datos especifica los factores estáticos.

	
	

	
	22.6 El plan de recopilación de datos especifica qué datos se miden, dónde se almacenan, la manera en que se recopilarán, el área o persona responsable de la recolección y medición, la frecuencia con la que se realizará y cualquier procedimiento que sea necesario aplicar para valores faltantes o necesarios de ser utilizados en el o los SGE.

	
	

	
	22.7 El CCGE asegura que los equipos utilizados para la medición proporcionan datos precisos y repetibles.

	
	

	
	22.8 El CCGE actualiza el plan de recopilación de datos ante cambios en la operación, o ante actualizaciones realizadas a los IDE.

	
	



Artículo 23 – Control operacional
	Evaluación
	Requisito

	
	23.1 El CCGE planifica, implementa, observa y mantiene los Controles Operacionales asociados a los USE.

	
	

	
	23.2 Se elaboran criterios técnicos y administrativos para los procesos, incluyendo la operación y el mantenimiento eficaz de las instalaciones, los equipos, los sistemas y los procesos que utilizan energía, respecto a los cuales su ausencia pueda conducir a un desvío significativo del Desempeño Energético.

	
	

	
	23.3 Se implementan sistemas de registros del Control Operacional de los procesos, automatizados o manuales, de acuerdo con los criterios establecidos, incluyendo la operación y el mantenimiento de las instalaciones, equipos, sistemas y procesos que utilizan energía.

	
	

	
	23.4 Se implementan las medidas necesarias con el objeto de que los referidos criterios y los cambios que a futuro se puedan producir en ellos sean conocidos por todas las personas pertinentes que trabajan para el CCGE y que tengan relación con los USE.

	
	

	
	23.5 Frente a cambios a los parámetros definidos en los Controles Operacionales, el CCGE realiza los análisis de los impactos en el Desempeño Energético a nivel de los USE relacionados.

	
	

	
	23.6 El CCGE realiza una actividad de capacitación anual a todo el personal cuyas funciones están relacionadas con los USE, en el contexto de los Controles Operacionales y de mantenimiento definidos previamente, la cual es acorde a los cargos y funciones desarrolladas por el personal.

	
	

	
	23.7 El CCGE verifica la correcta adquisición de las competencias respecto a los controles operacionales y de mantenimiento.

	
	

	
	23.8 El CCGE registra las actividades de capacitación realizadas.

	
	

	
	23.9 El CCGE registra las evaluaciones de la eficacia de las capacitaciones respecto a los controles operacionales y de mantenimiento.

	
	



Artículo 24 - Diseño
	Evaluación
	Requisito

	
	24.1 El CCGE identifica y evalúa las oportunidades de mejora del Desempeño Energético que provengan del diseño, modificación o renovación en la operación de instalaciones, equipos, sistemas y procesos que tengan un impacto significativo en el Consumo de Energía.

	
	

	
	24.2 El CCGE realiza evaluación técnica y económica de las oportunidades de mejora.

	
	

	
	24.3 Se documenta un protocolo que indica la incorporación de los criterios de eficiencia energética en los análisis realizados.

	
	

	
	24.4 El CCGE realiza anualmente actividades de capacitación y/o difusión con el personal relacionado a los protocolos establecidos respecto a los criterios de eficiencia energética.

	
	

	
	24.5 El CCGE verifica la efectividad de la capacitación y/o difusión realizada.

	
	



Artículo 25 - Adquisiciones
	Evaluación
	Requisito

	
	25.1 El CCGE establece criterios e implementa una metodología que le permite evaluar el Desempeño Energético durante el ciclo de vida útil de los productos y equipos, y la duración de los servicios a adquirir, que puedan tener un impacto significativo en el Desempeño Energético.

	
	

	
	25.2 Se documentan los estándares mínimos para la adquisición de productos, equipos o servicios relacionados con los USEs, los cuales deberán estar en conocimiento del personal del CCGE que participe, directa o indirectamente, en la adquisición de estos productos, equipos o servicios.

	
	

	
	25.3 El CCGE demuestra la aplicación de estos criterios y metodología en registros bajo formatos propios, e informa a sus proveedores a fin de que sean incorporados en las ofertas que presenten.

	
	

	
	25.4 El CCGE realiza anualmente actividades de capacitación y/o difusión al personal que participe, directa o indirectamente en la adquisición de los productos, equipos o servicios.

	
	

	
	25.5 El CCGE verifica la efectividad de la capacitación y/o difusión realizada.

	
	



Artículo 26 – Seguimiento del desempeño energético
	Evaluación
	Requisito

	
	26.1 El CCGE realiza seguimiento, medición y análisis de los ahorros energéticos en referencia al Plan de Acción Energético y a la variación del Desempeño Energético.

	
	

	
	26.2 Se realiza seguimiento, medición y análisis de los USE.

	
	

	
	26.3 Se realiza seguimiento, medición y análisis de las variables que influyen en el uso de la energía.

	
	

	
	26.4 Se realiza seguimiento, medición y análisis de consumos reales y consumos esperados de energía.

	
	

	
	26.5 Se realiza seguimiento, medición y análisis de la eficacia de los Planes de Acción Energéticos.

	
	

	
	26.6 Se realiza seguimiento, medición y análisis de los IDE.

	
	

	
	26.7 El CCGE aplica una metodología que garantiza la validez de los resultados y asegura que cualquier persona competente pueda realizar las actividades asociadas a las tareas de seguimiento, medición y análisis manteniendo los documentos que sean necesarios.

	
	

	
	26.8 Se evalúa la efectividad del Plan de Acción Energético y del Desempeño Energético.

	
	

	
	26.9 Los ahorros producidos por las acciones de eficiencia energética implementas son medidos de acuerdo a un Plan de Medición y Verificación de ahorros basados en protocolos validados a nivel nacional o internacional, donde el análisis del impacto de la mejora, ya sea en forma aislada o en forma completa a la instalación, obra o faena, considera el ahorro producido por una o varias acciones de eficiencia energética comparando el Consumo de Energía antes y después de su implementación, considerando los ajustes que permitan analizar ambos Consumos de Energía medidos en condiciones similares.

	
	

	
	26.10 Para evaluar el Desempeño Energético, el CCGE compara valores de los IDE frente a los valores obtenidos mediante las LBE definidas.

	
	

	
	26.11 El CCGE define los criterios de rangos, intervalos u otro mecanismo estadístico que permitan determinar si la desviación entre los IDE y los valores obtenidos mediante las LBE es aceptable o no.

	
	



Artículo 27 – Seguimiento del plan de acción energético
	Evaluación
	Requisito

	
	27.1 El CCGE evalúa y analiza, al menos en forma semestral, el avance del Plan de Acción Energético.

	
	

	
	27.2 El CCGE mantiene un registro de las evaluaciones y análisis realizados.

	
	

	
	27.3 En caso de que no se esté cumpliendo con el objetivo de mejorar el Desempeño Energético, el CCGE revisa, en forma exhaustiva, dejando registro del análisis, la pertinencia de las oportunidades de mejora y de las metas planteadas, o bien de cómo se efectuó el proceso de monitoreo, para identificar la causa y presentar medidas o acciones que apunten a corregir las falencias del Plan de Acción Energético.

	
	 



Artículo 28 – Auditoría interna
	Evaluación
	Requisito

	
	28.1 El CCGE planifica y realiza auditorías internas del o los SGE a intervalos planificados, al menos una vez al año.

	
	

	
	28.2 La auditoría interna entrega información sobre la eficacia del o los SGE.

	
	

	
	28.3 La auditoría interna entrega información sobre la mejora del Desempeño Energético.

	
	

	
	28.4 La auditoría interna entrega información sobre el logro de los resultados previstos.

	
	

	
	28.5 El CCGE establece un procedimiento que incluye la frecuencia, los métodos, las responsabilidades y los criterios a aplicar en el proceso de auditoría.

	
	

	
	28.6 El CCGE establece los criterios que permiten seleccionar a los auditores internos de la empresa con las competencias necesarias que aseguren el resguardo de la objetividad y la imparcialidad del proceso.

	
	

	
	28.7 El CCGE considera en su auditoría interna aquellos procesos relacionados con los USE y los resultados de las auditorías previas.

	
	

	
	28.8 El CCGE toma las acciones para corregir los incumplimientos, identificando y aplicando los métodos necesarios para asegurar que dichos incumplimientos no se repetirán en el futuro.

	
	

	
	28.9 El CCGE emite un informe con los resultados y principales hallazgos de acuerdo con la programación de cada actividad de la auditoría interna.

	
	



Artículo 29 – Revisión por la alta dirección
	Evaluación
	Requisito

	
	29.1 El CCGE, mediante la Alta Dirección, realiza, al menos en forma semestral, la revisión de la idoneidad, adecuación y eficacia del o los SGE.

	
	

	
	29.2 La revisión por la Alta Dirección considera los avances de la evaluación del Plan de Acción Energético para alcanzar los Objetivos Energéticos y las Metas Energéticas.

	
	

	
	29.3 La revisión por la Alta Dirección considera el estado del Desempeño Energético, con base en los resultados del seguimiento y las mediciones, incluyendo los IDE.

	
	

	
	29.4 La revisión por la Alta Dirección considera las oportunidades de mejora y nuevos proyectos que puedan surgir.

	
	



Artículo 30 – Salidas de la revisión por la alta dirección
	Evaluación
	Requisito

	
	30.1 El CCGE elabora actas de las reuniones que den cuenta de las decisiones tomadas en la revisión por la Alta Dirección.

	
	

	
	30.2 Las actas de las reuniones de la revisión por la Alta Dirección incluyen las decisiones respecto a los Objetivos Energéticos, las Metas Energéticas y los Planes de Acción Energético.

	
	

	
	30.3 Las actas de las reuniones de la revisión por la Alta Dirección incluyen las decisiones respecto a la eficacia del o los SGE y oportunidades de mejora e integración con los procesos del negocio

	
	

	
	30.4 Las actas de las reuniones de la revisión por la Alta Dirección incluyen las decisiones respecto a las oportunidades para mejorar el Desempeño Energético.

	
	

	
	30.5 Las actas de las reuniones de la revisión por la Alta Dirección incluyen las decisiones respecto a los IDE y las LBE.

	
	

	
	30.6 Las actas de las reuniones de la revisión por la Alta Dirección incluyen las decisiones respecto a la asignación de recursos.

	
	

	
	30.7 Las actas de las reuniones de la revisión por la Alta Dirección incluyen las decisiones respecto a capacitación al personal.

	
	

	
	30.8 Las actas de las reuniones de la revisión por la Alta Dirección incluyen las decisiones respecto a la comunicación de los resultados del o los SGE y promoción de buenas prácticas.

	
	



Artículo 31 – Información documentada[footnoteRef:6] [6:  Se deberá verificar que se mantiene la información documentada correspondiente desde el año de la auditoría, 5 años hacia atrás. En caso de que la antigüedad del SGE sea menor a 5 años, se deberá verificar hasta el año de implementación.] 

	Evaluación
	Requisito

	
	31.1 El CCGE mantiene y almacena un registro histórico, por un periodo de 5 años, de la Revisión Energética.

	
	

	
	31.2 El CCGE mantiene y almacena un registro histórico, por un periodo de 5 años, de los Objetivos Energéticos y Metas Energéticas.

	
	

	
	31.3 El CCGE mantiene y almacena un registro histórico, por un periodo de 5 años, del Plan de Acción Energético.

	
	

	
	31.4 El CCGE mantiene y almacena un registro histórico, por un periodo de 5 años, del Plan de recopilación de datos.

	
	

	
	31.5 El CCGE mantiene y almacena un registro histórico, por un periodo de 5 años, del seguimiento, control y análisis de datos de Consumo de Energía, Indicadores de Desempeño Energético y Variables Pertinentes del proceso

	
	








[image: ]
METAS ENERGÉTICAS (ART. 43)
	N°
	Meta energética
	Energético
	Proceso
	USE considerado
	Fecha de evaluación de cumplimiento (verificación eficacia)

	1
	
	
	
	
	Febrero 2026

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	



PLANES DE ACCIÓN ENERGÉTICOS (ART. 43)
	N°
	Descripción 
	Ahorro energético esperado
	Periodo implementación
	Periodo de evaluación de mejora del desempeño energético

	1
	
	
	Septiembre 2025 – Enero 2026
	Febrero 2026 – Febrero 2027

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	



EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO ENERGÉTICO (ART. 43)
	Metas energéticas evaluadas
	Evaluación desempeño energético acumulado (%)[footnoteRef:7] [7:  Desempeño calculado como ((IDEn real – IDEn LBEn) / IDEn LBEn) x 100%. Donde se utiliza sumatoria de consumos y variables relevantes del periodo evaluado.] 

	Plan de medición y verificación asociado (registro)
	¿Se aplica correctamente plan de medición y verificación? (SI/NO)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



REVISIÓN CIERRE DE INCUMPLIMIENTOS SGE (ART. 43)
	Art.
	Incumplimiento
	Origen (indicar tipo de auditoría y fecha de realización)
	¿Se verifica el correcto cierre del incumplimiento? (SI/NO)

	17
	
	Auditoría interna (febrero 2025)
	

	
	
	
	

	
	
	
	



NOTAS ADICIONALES
	Se puede ingresar cualquier observación adicional que el auditor considere pertinente respecto a la realización de la auditoría o los resultados de esta.






PLAN DE AUDITORÍA
Anexar a este documento el plan de auditoría realizada.
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